
CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

-El apoderado del Banco Davivienda, pide copias autenticas de los títulos 

presentados para su ejecución, requiriendolos en fotocopias manifestación 

realizada telefónicamente. 

 

- El FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., se subrogo parcialmente con 

respecto a las obligaciones aquí ejecutadas. 

 

- El proceso igualmente se adelantaba contra LA SOCIEDAD TECNICA LTDA O 

SOTEC S.A. , la que entro en Acuerdo Extrajudicial de Reorganización ante la 

Superintendencia de Sociedades, convalidado por esa entidad, por lo que se aplicó 

el art. 28 del decreto 1730, disponiendose la terminación del proceso con respecto 

a esta sociedad y continuando contra los señores CARLOS ALBERTO URIBE 

JARAMILLO y JOHANA LEONOR SPRINSTUBE DE URIBE. 

 

-La digitalización del expediente culminó el 21 de junio de 2021. 

 

Manizales, junio 25 de 2021 

      MANUELA ESCUDERO CHICA 

           SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO   EJECUTIVO 

DEMANDANTE  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

SUBROGACION PARCIAL  FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 

DEMANDADOS  CARLOS ALBERTO URIBE JARAMILLO 

JOHANA LEONOR SPRINSTUBE DE URIBE 

RADICADO   170013103006-2019-00041-00 

 

El apderado del Banco Davivienda solicita “copia auteentica de los pagarés y garantías 

ejecutadas” en este proceso. 

 

De conformidad con el art. 114 del C.G.P se accede a la petición, por lo tanto de ordena 

expedir fotocopias autenticas de los títulos valores y garantías adosadas a esta demanda. 

 

En la reproducción de los documentos se dejará constancia que la SOCIEDAD TECNICA 

LTDA O SOTEC S.A. Representante NICOLAS URIBE SPRINSTUBE, entró en Acuerdo 

Extrajudicial de Reorganización ante la Superintendencia de Sociedades, convalidado por 

esa entidad y dando aplicación  art. 28 del decreto 1730 de 2009 se dio por terminado el 

proceso con respecto a la sociedad, el cual continuó solamente contra los señores CARLOS 

ALBERTO URIBE JARAMILLO y JOHANA LEONOR SPRINSTUBE DE URIBE el el cual el 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS funge como subrogatario parcialmente. 

 

Por secretaria se acordará con el profesional la entrega de los documentos solicitados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico No. 098 

Manizales, 28 de junio de 2021 

Manuela Escudero Chica 

Secretaria 



 

Firmado Por: 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 06 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-

CALDAS 
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